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Temática:

 El  seminario  se  propone  profundizar  los  conocimientos  de  los

estudiantes en uno de los grandes principios rectores del Derecho Internacional

Público:  la  solución pacífica  de las controversias,  y  ahondar  en  los  medios

jurisdiccionales existentes para alcanzarlo como son el  arbitraje y el  arreglo

judicial. 

Haremos  un  recorrido  de  los  distintos  tipos  de  arbitraje  y

abordaremos el arreglo judicial  a través del  estudio de los más importantes

organismos jurisdiccionales internacionales y análisis de sus sentencias más

destacadas. Estudiaremos la solución de conflictos en el marco del Consejo de

Seguridad  de  las  Naciones  Unidas,  los  Tribunales  Internacionalizados  para

Sierra Leona y el Líbano, el Tribunal Internacional de Derecho del Mar, la Corte

Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos, la Corte Penal Internacional,

la Corte Europea de Derechos Humanos, el Tribunal Permanente de Revisión

del Mercosur y el principio de jurisdicción universal.

 


